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GRUPO DE CONTACTO INTERSESIONAL SOBRE EL "MARCO INTERNACIONAL 

PARA LA VIGILANCIA AMBIENTAL" 

  Resumen: 

Dentro de la reunión en Helsinki  el principal elemento a destacar de la participación de Uruguay es el 

compromiso del país en actuar como coordinador del Grupo de Contacto Intersesional sobre el "Marco 

Internacional para la Vigilancia Ambiental".  

GCI “Marco Internacional para la Vigilancia Ambiental": 

Los objetivos del GCI son: 

• Identificar y analizar las actividades de vigilancia existentes y los datos disponibles. 

• Debatir los objetivos de vigilancia ambiental necesarios para cumplir los requisitos del Protocolo de 

Medio Ambiente y elaborar un marco inicial de parámetros que, basándose en los valores 

ambientales y el impacto acumulativo, requerirían vigilancia para cumplir esos objetivos. 

• Informar sobre un análisis inicial sobre los “vacíos” ente los esfuerzos de monitoreos existentes y lo 

que se necesita. 

El pasado 10 de agosto se dio inicio en el foro intsersesional al ICG, recordando a las Partes trabajar de 

forma conjunta los siguientes temas para la Península de Fildes (y alrededores) de cara a la próxima 

temporada de verano: a) Influenza Aviar Altamente Patógena (IAAP) b) Especies alóctonas c) Plan de 

gestión ASPA 150 - Isla Ardley. 

Otros aspectos: 

Al margen de las sesiones del Comité de Protección Ambiental se avanzó también en reuniones informales 

con representantes de Chile, Argentina, China, Corea y Rusia para acordar un accionar coordinado en 

relación a: 1) la actualización del plan de manejo del ASPA 150 (Isla Ardley), 2) la respuesta en caso de 

detectarse brotes de Gripe Aviar en la próxima campaña de verano, y 3) el monitoreo y control de especies 

no nativas. 

Por otra parte, la delegación nacional que participó en la pasada RCTA identificó 4 temas en los que es 

necesario que Uruguay a través de su Programa Nacional Antártico avance en un análisis exhaustivo que 

permita establecer posiciones sobre ello. Al respecto, se crearon en los presentes meses  4 grupos de trabajo 

ad-hoc integrados por representantes de diferentes instituciones nacionales, con el objetivo de desarrollar 

espacios técnicos de discusión sobre estas temáticas: Monitoreo ecosistémico del continente antártico; 

Gestión del turismo en todo el continente Antártico; Actualización Plan de Gestión Zona Antártica 

Especialmente Protegida (ZAEP) n° 150, Isla Ardley; Gripe aviar.     

   

 


